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EJERCICIO FISCAL 2018 

Guatemala, 2 7 AGO 2018 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala preceptúa que el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada ejercicio fiscal, de conformidad con lo 
establecido en la misma, incluirá la estimación de todos los ingresos a obtener y el detalle de los 
gastos e inversiones por realizar. La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura 
programática. Todos los ingresos del Estado constituyen un fondo común indivisible, destinado 
exclusivamente a cubrir sus egresos. 

CONSIDERANDO 

Que el principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución Política 
de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, 
confiriéndole con el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del Presupuesto. 
Adicionalmente, el Congreso de la República de Guatemala, por medio del Decreto Número 
50-2016, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos 
Mil Diecisiete vigente para el Dos Mil Dieciocho, Artículo 97, aprobó que dicho Presupuesto se 
ampliara hasta en la cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES DE 
QUETZALES (Q875,000,000), para la ejecución de obras de arrastre de los Consejos 
Departamentales de Desarrollo de los proyectos priorizados para el año 2017, entre otros; 
facultando al Organismo Ejecutivo para que a través del Ministerio de Finanzas Públicas, apruebe 
mediante Acuerdo Gubernativo refrendado por dicho Ministerio, la ampliación y distribución en 
detalle de los recursos mencionados, asignando las partidas específicas para su utilización. 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, solicita ampliar el Presupuesto de 
Egresos vigente, en la Entidad Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, por la cantidad de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO QUETZALES CON VEINTICUATRO 



Hoja Número 2 del Acuerdo Gubernativo que aprueba la 
distribución analítica de la ampliación presupuestaria 
efectuada al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado, a favor de la Entidad Obligaciones del Estado a 
Cargo Tesoro, por la cantidad de Q244,498,398.24. 
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CENIA VOS (Q244,498,398.24), con ingresos corrientes, con el objeto de financiar las obras de 
arrastre de los Consejos Departamentales de Desarrollo de los proyectos priorizados para el año 
2017, conforme al inventario previo realizado en conjunto por la Contraloría General de Cuentas y 
la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, según lo preceptuado en el Artículo 97 
del Decreto número 50-2016, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecisiete, vigente para el Dos Mil Dieciocho. 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento de lo anterior, es procedente autorizar la distribución analítica de la 
ampliación presupuestaria mencionada, en vista que se llenaron los requisitos legales 
correspondientes y tomando en cuenta el Dictamen Número ~ 8 9 de fecha 2 O AGO 2018 
emitido por la Dirección Técnica del Presupuesto y la Resolución Número 2 6 8 de fecha 
21 -O 8-2 O 1 8 , del Ministerio de Finanzas Públicas. 

CONSIDERANDO 

Que al tenor de lo preceptuado en el Decreto Número 1 O 1-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la 
realización de los gastos, y las autoridades superiores de la Dirección Financiera del Ministerio de 
Finanzas Públicas y de los Consejos Departamentales de Desarrollo, serán autorizadores de egresos 
en cuanto a sus respectivos presupuestos, por lo que, queda bajo su responsabilidad, en lo que 
corresponda, la distribución analítica de la ampliación presupuestaria y la utilización y ejecución 
correcta de los créditos aprobados mediante el presente Acuerdo Gubernativo. 

POR TANTO 

En ejercicio de las funciones que le confiere la Constitución Política de la República de Guatemala, 
en el Artículo 183, literales e) y q), y conforme lo que establece el Decreto Número 50-2016 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecisiete, vigente para el Dos Mil Dieciocho, Artículo 97. 

ACUERDA 

Artículo l. Ampliación al Presupuesto General de Ingresos del Estado. Se aprueba la 
Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Ingresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2018, por el monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
QUETZALES CON VEINTICUATRO CENTAVOS (Q244,498,398.24), contenida en el 
comprobante de modificación presupuestaria forma C02-B, que a contínuación se indica: <~ 
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Comprobante 
Número 

13 

Hoja Número 3 del Acuerdo Gubernativo que aprueba la 
distribución analítica de la ampliación presupuestaria 
efectuada al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado. a favor de la Entidad Obligaciones del Estado a 
Cargo Tesoro. por la cantidad de Q244A98,398.24. 

MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE':MALA C A 

Código del Descripción ValorQ 
Recurso 

TOTAL: 244.498.398.24 

10 INGRESOS TRIBUTARIOS 244,498,398.24 
1 Impuestos Directos 244,498,398.24 

10 Impuesto sobre la renta 244,498,398.24 
11 De empresas 244,498,398.24 

Artículo 2. Ampliación al Presupuesto General de Egresos del Estado. Se aprueba la 
Distribución Analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal2018, por el monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
QUETZALES CON VEINTICUATRO CENTAVOS (Q244,498,398.24), contenida en el 
Comprobante de modificación presupuestaria forma C02, que a continuación se indica: 

Comprobante Institución Fuente de 
Número Financiamiento 

367 Obligaciones del Estado a Cargo del 
Tesoro (Consejos Departamentales de 
Desarrollo) 11 

Fuente de Fmanctam1ento: 11 Ingresos cornentes 

RESUMEN DE LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro 

Componente de Inversión: 
Transferencias de Capital 

Valor Q 

244,498,398.24 

CRÉDITO 

244.498.398.24 

244,498,398.24 
244,498,398.24 

Artículo 3. Operaciones Presupuestarias. El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la 
Dirección Técnica del Presupuesto deberá realizar las operaciones presupuestarias correspondientes, 
que aprueban la distribución analítica de la Ampliación al Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2018, por el monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO QUETZALES CON VEINTICUATRO CENTAVOS 
(Q244,498,398.24), contenida en el presente Acuerdo Gubernativo. 
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Hoja Número 4 del Acuerdo Gubernativo que aprueba la 
distribución analítica de la ampliación presupuestaria 
efectuada al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado, a favor de la Entidad Obligaciones del Estado a 
Cargo Tesoro, por la cantidad de Q244,498.398.24. 

Mli\liSTE:RIO DE: fli\lAI\lZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

Artículo 4. Vigencia. El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir de la fecha del mismo y deberá 
ser publicado en el Diario de Centro América. 

ES CABRERA 

UCP. 
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MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA. C. A. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Congreso de la República de Guatemala, por medio del Decreto Número 50-2016, Ley 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil 
Diecisiete vigente para el Dos Mil Dieciocho, en el Artículo 97, aprobó que dicho 
Presupuesto se ampliara hasta en la cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MILLONES DE QUETZALES (Q875,000,000), para la ejecución, entre otros, de obras de 
arrastre de los Consejos Departamentales de Desarrollo Urbano y Rural, de los proyectos 
priorizados para el año 2017. 

La Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, solicitó ampliación al 
Presupuesto General de Egresos vigente, en la Entidad Obligaciones del Estado a Cargo del 
Tesoro, por el monto de Q244,498,398.24, con fuente de Financiamiento 11 Ingresos 
corrientes, destinada a financiar las obras de arrastre de los Consejos Departamentales de 
Desarrollo, de los proyectos avalados por la Secretaria de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia y la Contraloria General de Cuentas, conforme a lo estipulado en el Artículo 
97 del Decreto número 50-2016. 

Al respecto, la Direccion de Análisis y Política Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas, 
considera que derivado de una relativa mejora en la recaudación tributaria neta, una 
ralentización en la ejecución del gasto público y una acumulación importante de recursos de 
caja, puede atenderse el requerimiento de gasto que se financia con ingreso corriente, como 
el solicitado por los Consejos Departamental de Desarrollo. 

De acuerdo a lo expuesto, y tomando en cuenta que la propuesta de distribución analítica 
solicitada en la Entidad Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, se enmarca en lo 
dispuesto en el Artículo 97 del Decreto Número 50-2016, se justifica dar trámite a la 
presente gestión. 
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Dirección Técnica del Pre~mpuesto 

GuATEMALA 

DICTAMEN NÚMERO: 4 8 9 FECHA: . 2 o AGO 2018 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS, SOLICITA AMPLIACIÓN 
AL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DEL 
ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, POR LA CANTIDAD DE 
Q244,498,398.24, A FAVOR DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES 
DE DESARROLLO, DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO NÚMERO 
50-2016 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, LEY 
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DEL 
ESTADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISIETE, 
VIGENTE PARA EL DOS MIL DIECIOCHO, ARTÍCULO 97.-----------------

Procedencia No. Documento Fecha Registro y fecha DTP 
Dirección de 

2018-65612 del 
Análisis y Política DAPF 172-2018 14/08/2018 

14/08/2018 
Fiscal 
Dirección 
Financiera del DF-SAFI-DAF-

16/08/2018 
2018-66324 del 

Ministerio de 177-2018 16/08/2017 
Finanzas Públicas 

*************************************************************** 

Atentamente se elevan las presentes diligencias al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTES: 

l. El Congreso de la República de Guatemala, por medio del Decreto número 50-2016, y sus 
reformas, mediante el Decreto número 11-2018, Ley del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecisiete vigente para el Dos Mil 
Dieciocho, en el Artículo 97, aprobó que dicho Presupuesto se ampliara hasta en la 
cantidad de Q875,000,000, para la ejecución de recursos provenientes de donaciones 
externas; préstamos externos en ejecución; la aplicación de la Ley de Extinción de 
Dominio; la regularización de arrendamientos conforme al Acuerdo Gubernativo número 
905-2002, Reglamento para Regularizar y Otorgar en Arrendamiento Bienes Imnuebles 
Propiedad del Estado, la aportación de capital pagado de las acciones que por ley es 
accionista el Estado, y para la obra de arrastre de los Consejos Departamentales de 
Desarrollo Urbano y Rural (CODEDE) de los proyectos priorizados para el año 2017; 
facultando al Organismo Ejecutivo para que a través del Ministerio de Finanzas Públicas, 
apruebe mediante Acuerdo Gubernativo, refrendando por dicho Ministerio, la ampliación 
y distribución en detalle de los recursos mencionados, asignando las partidas específicas 
para su utilización. 

Para el caso de la ampliación presupuestaria para asignación extraordinaria para obras de 
arrastre de los Consejos Departamentales de Desarrollo de 2017, solamente serán 
elegibles los proyectos que al 31 de diciembre de 2017 cuenten con convenios y contratos 
firmados, y avance físico. La lista de proyectos elegibles será validada mediante un 
inventario previo realizado en conjunto por la Contraloria General de Cuentas y la 
Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, y que certifique el avance físico 
de los proyectos al 15 de marzo de 2018. En ningún caso la ampliación para un 
departamento específico puede superar el25% del presupuesto total para el año 2017. 
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Dirección Técnica del Presupuesto 

2. En función de lo anterior, la Contraloría General de Cuentas y la Secretaría de 
Coordinación Ejecutiva de la Presidencia emitieron el Oficio sin número de fecha O 1 de 
agosto de 2018, mediante el cual trasladaron al Ministerio de Finanzas Públicas la lista de 
proyectos validada de 18 Consejos Departamental de Desarrollo, para efectos de la 
ampliación presupuestaria para la asignación extraordinaria para obras de arrastre 2017. 

3. Por último, en Providencia número DF-SAFI-DAF-177-2018 de fecha 16 de agosto de 
2018, la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, traslada las actuaciones 
a esta Dirección Técnica del Presupuesto, en la que solicita ampliación al Presupuesto 
General de Egresos vigente, en la Entidad Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, 
por la cantidad de Q244,498,398.44, destinada a financiar obras de arrastre de los 
Consejos Departamentales de Desarrollo, de los proyectos avalados por la Secretaría de 
Coordinación Ejecutiva de la Presidencia y la Contraloría General de Cuentas, conforme a 
lo estipulado en el Decreto número 50-2016, Artículo 97. Para el efecto, adjunta el 
comprobante de modificación presupuestaria forma C02 número 367 en estado solicitado, 
para continuar con el trámite correspondiente 

Además, en el Oficio número DF-SOECT-DGACM-2434-2018 de fecha 16 de agosto de 
2018, el Departamento ·de Gestión de Aportes a Consejos y Municipalidades de esa 
Dirección Financiera, indica que el monto requerido inicialmente para la ampliación 
presupuestaria, se redujo de Q252,449,519.04 a Q244,498,398.24, derivado de las 
justificaciones presentadas por 18 Consejos Departamentales de Desarrollo. 

ANÁLISIS: 

De acuerdo al análisis efectuado al expediente de mérito, se establece lo siguiente: 

l. En relación a la ampliación al Presupuesto de Ingresos, se incorpora el monto total de 
Q244,498,398.24 de la forma que se indica a continuación: 

Entidad Recurso Descripción MontoQ 

Obligaciones del Estado a Cargo 
del Tesoro (a favor de los 
Consejos Departamentales de Impuestos sobre la renta de 
Desarrollo) 10.1.11 empresas. 244,498,398.24 

2. En cuanto a la ampliación al Presupuesto General de Egresos, la Dirección Financiera del 
Ministerio de Finanzas Públicas, propone acreditar recursos por el monto de 
Q244,498,398.44, con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, en la Entidad 
Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, con el objeto de financiar las obras de arrastre 
de los Consejos Departamentales de Desarrollo de los proyectos priorizados para el año 
2017, conforme al inventario previo realizado en conjunto por la Contraloría General de 
Cuentas y la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, según lo preceptuado 
en el Decreto número 50-2016 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil 
Diecisiete, vigente para el Dos Mil Dieciocho, Artículo 97. A continuación se presenta el 
resumen por Departamento, monto y número de obras de los Consejos Departamentales de 
Desarrollo, conforme el Comprobante de Reprogramación de Obras número 373: 
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No. Departamento Número de Obras 
Monto de la 
Ampliación 

1 Departamento de Guatemala 71 65.007.075.35 

2 Departamento de El Progreso 22 2.444.663.29 

3 Departamento de Chimaltenango 5 3.400.353.32 

4 Departamento de Escuintla 8 3.033.380.34 

5 Departamento de Santa Rosa 20 7.410.898.79 

6 Departamento de Totonicapán 91 16.079.551.20 

7 Departamento de Quetzaltenango 65 26.735.700.75 

8 Departamento de Suchitepéquez 55 9.679.529.50 

9 Departamento de Retalhuleu 22 5.644,188.84 

10 Departamento de San Marcos 23 10.023.769.00 

11 Departamento de Huehuetenango 6 5.158.789.60 

12 Departamento de Quiché 19 2.758.719.99 

13 Departamento de Baja Verapaz 5 2.429.793.97 

14 Departamento de Alta Verapaz 74 31.506.352.75 

15 Departamento de Izaba! 20 16.313.624.52 

16 Departamento de Zacapa 32 13.078.802.55 

17 Departamento de Chiquimula 33 17.706.404.20 

18 Departamento d~ Jalapa 17 6.086.800.28 

Total 588 244,498,398.24 

3. La Dirección de Análisis y Política Fiscal del Ministerio de Finanzas Públicas en Oficio 
número DAPF 172-2018 de fecha 14 de agosto de 2018 considera que derivado de una 
relativa mejora en la recaudación tributaria neta, una ralentización en la ejecución del gasto 
público y una acumulación importante de recursos de caja, puede atenderse el 
requerimiento de gasto que se financia con ingreso corriente, como el solicitado por los 
Consejos Departamental de Desarrollo. 

4. Al tenor de lo preceptuado en el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículos 13, 29 y 29 Bis. la asignación no 
obliga a la realización de los gastos y las autoridades de la Dirección Financiera del 
Ministerio de Finanzas Públicas y de los Consejos Departamentales de Desarrollo, serán 
autorizadores de egresos en cuanto a sús respectivos presupuestos, por lo que, queda bajo 
su responsabilidad la distribución analítica propuesta y su utilización correcta; en 
consecuencia esta Direccíón Técnica del Presupuesto, no asume responsabilidad alguna 
por la acción u omisión de actos previos, durante y posteriores, que se deriven de la 
ejecución de las asignaciones programadas en el presente caso. 

5. Las autoridades de la Direcciórr Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas y de los 
Consejos Departamentales de Desarrollo, como autorizadores de egresos, quedan 
responsables en lo que corresponda de lo siguiente: 

a. La ampliación presupuestaria propuesta, el destino del gasto y garantizar la calidad del 
gasto público; · 

b. La ejecución correcta de lós montos acreditados, en función de lo que establece el 
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, la 
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